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ae zM^GOZcí.
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. 

g Precio de suscricion en esta ciudad , por 
g un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
g de porte, por un mes 12 rs., por tres 31.

AimCULO l)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAHAGOZA.
Núm. 786.

Circular núm. 382.

Por la presente circular hago saber á 
todas las corporaciones municipales y su
balternos de Hacienda pública de la pro
vincia , que con arreglo al Peal decreto 
de 20 de Junio último están obligados ba
jo su mas estrecha responsabilidad á per
seguir el fraude con el mayor celo y trans
mitir á los Promotores biscales las noticias 
relativas á los que de el se ocupan.

Convencido estoy íntimamente de que á 
los Ayuntamientos con un buen deseo de 
mirar por los intereses de la Hacienda, 
les es fácil adquirir noticias de quienes 
sean los contrabandistas, del rumbo que 
lleven con sus géneros, de las casas don
de hacen sus ocultaciones, de su espio- 
nage y demas; y por tanto sere inflecsible 
en el castigo si conozco debilidad o poea 
actividad en las corporaciones municipales 
v sentiré tener que adoptar otras medidas 
si me salieran fallidas las esperanzas que 

tengo, fundadas en el buen celo de los 
Avuntamientos.

“Zaragoza 11 do Setiembre de 1852.— 
Simón de Roda. ■

Núm. 787
Circuito" núm. 383.

Instmccion pública.—El Sr. Rector de la Universi- 
ded literaria de esta capital con fecha 13 del actual me 
dice lo siguiente. , .

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia con fecha 8 del actual me dice de Real orden 
!o siguii'nte.—No putliendo publicarse hasta dentro de 
algunos dias el reglamento de estudios con las alte- 
radones que á virtud del dictamen de la Junta nom
brada para su revisión ha tenido á bien decretar S. M., 
V por otra parte siendo necesario dar publicidad sin 
demora á algunas de sus disposiciones, para evitar la 
confusión y los perjuicios que de lo contrario podrian 
ocasionarse, la Reina fq. O. g.) se ha servido man- 
^nr_ । o Los requisitos, las formalidades, la cuota 
de los derechos de matricule, y las épocas para su 
pago serán en el próximo curso los mismos que es- 
Uhlece ti reglamento <le 10 de Setiembre de Í831.— 
Se suprime laclase de inscriptos.—La matricula es
tará abierta en todos ios establecimientos desde el día 
13 hasta el día 30 del corriente á las once de la no- 
(.jjy_para ingresar en la matrícula de primer año de 
latinidad es menester acreditar que el alumno ha cum
plido la edad de nueve años -> = Por el nuevo re
glamento comprende seis años de estudio de la segun
da enseñanza, preliminar á todas las facultades, denq- 
minándose los tres primeros «de biimdad y humam- 
dades « y los tres últimos 1. * 2. ° y 3. ® elementales 
de segunda enseñanza —Para que esto pueda tener 
efecto desde luego, los alumnos que han ganado el 
primer año de segunda enseñanza se matricularán en 
el 2 - de latinidad; los que hayan ganado el 2 - en 
el 3 3 de latinidad.—Los que hayan ganado el 3. ° 
6 4 ° de segunda enseñanza se matiicul irán res- 
peetivamenlG en el 1 ® y 2 = elemental y ks que 
c.| 5 D ¿hayan ó no recibido el grado de bachiller en 
filosofía) en el tercer año elemental.—Los que se de-
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diqunn á las carreras de jurisprudencia, medicina y 
f.irimcia, csludiaián en dicho tercer año elemental las 
asignaturas que constilujan el ano llamado prepara
torio.—3 D Los colegios de humanidades de si-gun- 
íla clase solo podran dar la enseñanza de los tres años 
de latinidad y del primer año elemental: los colegios ' 
de primera cl ise la darán ademas de losaños 2. - y 3. 5 
elementales —4. - La enseñanza doméstica , bajo las 
reglas vigentes ea la acludidad, comprenderá los tres 
años de latinidad y humanidades.—5 3 La facultad 
de filosofía conímu ira dividí la en secciones, y como 
hasta ahora, será h matrícula de la misma gratuita 
para ¡os alumnos que hayan satisfecho los derechos de 
ma.tríeula en la de su carrera principal.— A ningHu^ 
alumno se permitirá que se matricule en mas de una 
sección de la facultad de íilosofia, escepto si bi.hicie
re por asignaturas sueltas. — 6 3 Los alumnos de las 
demás facultades serán admitidos á la matrícula delaño 
inmediato al que tienen ganado, según los años numé
ricos de que cada facultad consta, quedando sujetos á 
ia pena del art. 434 del reglamento de 1851 los que 
ja verifiquen sin haber recibido ei grado correspon
diente — Los alumnos que han ganado el 5. 3 año de 
farmacia se matricularán en el 6. 3—l .os alumnos que 
hayan ganado el 8. 3 año de la facultad de medicina 
podrán aspirar al grado de doctor , sin necesidad do 
estudiar el 9. 3 año , que se ha suprimido.—7. 3 
Quedan suprimidos los años llamados preparatorios y 
los títulos de regente de primera y segunda clase en 
la facultad de. filosofia, y los de primera en las demás 
facultades.—8. 3 Los exámenes y grados se celebrarán 
hasta que principie el curso inmediato de 1852a 1853, 
conforme al citado reglamento de 1851 , el cual re
girá también respecto á la simultaneidad y estudio pri
vado de las asignaturas menos principales, y á los de
más estremos de que no hace espresa mención esta 
Real orden.—9. 3 Los gofos de los eslablecimicnté» 
ejecutarán, según su prudente arbitrio, las anterio
res disposiciones, y resolverán las dudas que les ofrez
can, siempre en el sentido de no causar perjuicio á 
los alumnos, y consultando ai Gobierno lo que juzguen 
digno de su atención en casos graves.— Loque tengo 
el honor de trasladar á Y. E. , rogándole al propio 
tiempo se sirva disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia de su digno mando para que 
llegue á noticia de los interesados.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico á los 
fines expresados. Zaragoza 14 de Setiembre de 1852.— 
Simón de Koda.

Núm. 788.
D. Manuel Ferrer, Juez de 1 a instamin del distrito 

del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que en virtud de providencia 
dictada en este dia, he declarado en estado de 
quiebra á la casa de comercio de esta plaza 
de D. Diego Pardo^ fijando por ahora y sin per
juicio de tercero el 27 de Julio último para 
la retroacción de los pagos hechos por la re
ferida casa después del espresado día que es 
el en que, cesó en el corriente de sus obli
gaciones mercantiles, y en su consecuencia, los 
que se consideren acreedores, podrán presen
tarse en este Juzgado con relación de los cré
ditos, para que se les incorpore en el estado 
sino lo estuvieren: y prevengo á toda persona 
en cuyo poder ecsistan pertenencias de la re- 
feiiila casa, hagan la manifestación correspon
diente ante este mismo Juzgado, bajo aperci
bimiento de ser tenidos por ocultadores de 

bienes y cómplices en la quiebra. Asimismo 
prohibo, que se hagan pagos ó entregas de 
efectos á la casa indicada, sino á D. Dionisio 
Sánchez Salvador, comerciante de esta Capital 
que ha sido nombrado depositario, bajo la pena 
de no quedar descargados <n virtud de dichos 
pagos ó entregas, de las obligaciones pendientes 
en favor de la masa, las personas que lo ve
rifiquen. Dado en Z-ragoza á 10 de Setiembre 
de 4852. = Manuel Ferrer. = Por su mandado, 
Félix Valle.

Núm. 789. ■
Distrito municipal

de Ljea de los Mes de Enero de 1 852. 
Caballeros.

Estrado de 11 cuenta <le fondos municipales corres
pondiente al expresado mes, que comprende las ec- 
sislencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs vn.mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 .................... 2.584,

Total cargo rs vn. . . .2 584,

DATA. Personal Material. TotaL
Art. 1. 3 Sueldo de lo> 

empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oüein a 248, 66, 314,

Suscripciones. . . . 40, 40,
Art. 3. 3 Alumbrado .
Limpieza........................ 4,21 4,21
^Irl.4. 3 Instrucción pú 
blica.—Sueldos de los 
maestros y de mas de
pendientes. . . .

Gastos de las escuelas. . 49, 49,
Art. 6. 3 Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Ll. de los caminos veci
nales y puentes . . 40, 40,

Art. 8. 3 Para salarios á 
los guardas de montes y 
domas empleados . . 248, 248,

Ail. 9 3 Cargas. . . 590, 590,
Art 11. Imprevistos.. 102, 102,
Por alcance á favor del 

dep. 3 en fin del mes 
anterior...................... 30536,25 30536,25

Total data rs. vn.. 500,21 31423,25 31924,12

RESUMEN.

Importa el cargo . . . . . . 2 584.
Idem ia data . . . , . « . 31 924,12

A favor del deposil. 3 para el mes siguiente. . 29 310,12

De forma que importando el cargo dos mil, qui
nientos ochenta y cuatro rs. y la data treinta y un 
mil, nuevccicnlos veinte y cuatro rs. doce mrs. vn. 
según queda expresado, resulta una diferencia á fa
vor <iel Depositario de veinte y nueve mi!, trescien
tos cuarenta rs. doce mrs. vn de que me dataré en 
la cuenta del próximo mes de Febrero. Ejea de los
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Caballeros 31 de Enero de 1832.-El Depositario, 
Jacinto Dehesa—Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, Pedro Clemente, becrctano.— 
V.® R. O _El Alcalde, Ramón Dehesa

Nota ". El precedente estrado está sujeto á las rec
tificaciones que. produzca el examen de las cuentas en 
due se funda; y ha estado espuesto al publico por el 
tiempo prevenido en la circular de 10 de Febrero úl
timo, sin que se haya puesto reparo alguno. Y para 
que conste lo acredito con la presente que firmo en 
Ejea de los Caballeros á 6 de Mario de 18u2.—le
dro Clemente, Secretario.

Distrito municipal
de Ejea délos Mes de Febrero de 18o2.

Caballeros»
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al apresado mes. que comprende las existencias 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha g lo satisfecho en el mismo
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Existencia que resultó en el mes anterior. - 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. - « •_ * •

Total cargo . . rs. vn. .

/¡s. rn. mu.

729,

729,

Personah Material.DATA. -
Art.l6 Sueldos de los em 
picados de ayuntamiento 
yi gastos de oficina. .

Suscripciones. . . •
Art. 4. ° Gastos de es

cuelas. . . . .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Id.de los caminos veci
nales y puentes. , - ■

Art. 8. 6 Para salario de 
los guardas de montes 
y demas empleados. .

Para gastos de deslinde
y amojonamiento. . . 

Art. 11. Imprevistos. .
‘ ' delPor alcance á favor

depositario . en fin del
mes anterior. .

Total data rs. tn

RESUMEN-
Importa el cargo. . •
Idem la data. . - -

Total.

30121,24130121,21

229,22 
40,

229,22 
40,

40, 40,

149,24 149,24

274, 274,

48, 48,

29340.12 29340,12

- . 120,
. . 30 121.24

A favor del Depositario pata el mes siguiente. 29 392,24

De forma que importando el cargo setecientos veinte 
v nueve rs. y la data treinta mil, ciento veinte un 
rs. veinte y cuatro mrs. vn. según queda expresado, 
resulta una diferencia á favor del Depositario de vein
te y nueve mil, trescientos noventa y dos rs veinte 
, cintro mrs. de que me d.Uré en In cuenta del pro. 
íimo mes de Marzo. Erna de fes Caballeros 29 de 
Febrero de l8o2 — El Depositario, Jacinto Dehesa. - 
Está cohforme,—El Gefe de la Sección de Uonlabíh- 
dad.—Pedro Clemente, Secretario.—V-° B. e —El 
Alcalde, Ramón Dehesa.

Nota. El precedente estrado está sujeto á las rec
tificaciones que produzca el exameu de las cuentas en 
que se funda; y ha estado espuesto al público por el 
tiempo prevenido en la cin tilar de ID de. febrero ul
timo sin que se haya puesto reparo alguno 1 para 
que Conste lo acredito con la presente que firmo en 
Ejea de los Caballeros á de Abril de I8d2. —Pedro . 
Clemente, Secretario.

Nítm. 790.
LOTERIAS NACIONALES.

En todas las Administraciones de esta Ca
pital, y en las demas de la provincia, se ven
den billetes para el sor leo del dia 18 del actual, 
á 12 rs. vn. el octavo, cuya venta se acabará el 
dia 17, víspera del indicado sorteo. = El Ad
ministrador general, Raimundo Biesa.

par t e no oficiar.
El que quiera interesarse en el arriendo 

de las yerbas del m onte y soto de /dlfajuMn, 
correspondientes á la testamentarla del Excmu. 
Sr. Duque de /4lagon, presentará su propo
sición en casa del admlnistrcidor judicial de 
dichos bienes D. Fícente Normante, que vioe 
cu Zaragoza calle de Contamina número 67 
cuarto segundo, en cuya casa habitación es
tará de manifiesto el pliego de condiciones: 
los lidiadores tendrán lugar de presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado hasta el dia 
50 de Setiembre del corriente año á las diez 
en punto de su mañana, en cuyo dia y hora 
se adjudicará el arriendo al que hubiese he
cho proposición mas ventajosa siempre que se 
manifieste la cantidad fija que se ofrece, y 
met ezca aprobarse por esta administi ación.

La conduta de boticario del Palle de Broto 
provincia de Huesca, partido de Boltaña, se 
halla vacante, consistiendo su dotación en 500 
libras jaquesas pagadas en su propia casa por 
los ayuntamientos de los pueblos que com
prende la referida conduta. Las solicitudes 
se dirigirán francas de porte al alcalde de 
Broto hasta el dia 20 de Setiembre.

El íiúi 18 de liembre próximo á Us once de L-t 
mañana tendrá luSar la subasta del arriendo p .r uno 
(ó mas años^ de Lis yerbas del monte de Asso-ueral, 
tirotiio del ñiccnio Sr. Marqué de A^érbí^ que dará 
principio en el dia de San Mi^tel de Setiembre de 
«I, a>1». 1- fi'ii-'.i r» S IS-» El hpi
fijado patd el remate s¿rá el de i .OJO rj. mi , t  k 
subasta se celebrará ett Z -ra^oz i en la administra
ción general de 5. E sit i en sil cdsa calle del 
Pilar, con atreílo di pliego de conde t mes que $e^ 
hallar A de manifiesto én la mdm r, se SerifLard 
por medio de proposiciones escritas en pliegos cerrados.

Ferias en til Uilld de Fina de Ebro.
El Ayuntamiento constitucional de la villa 

de Pina de Ebro, cabe/a de paiífln judicial 
de su nombre en la provincia de Z ra^oza/ en 
üso del Real permiso que S. M la R ma 
(q. D. g.) se sirvió conceder á dicha curpora- 
Clon para celebrar dos ferias anuales; fia acor
dado anunciar al público, que en ios días 6, 
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7 y 8 de Octubre próximn, se verificará U 
segunda del presente año, en cuyos días po
drán pacer gratuitamente en los pastos comü- 
nes de la población señalados al efecto, los 
ganados y bestiales que se conduzcan á ella. 
Pina -12 de Setiembre de 1852 =EI Presidente, 
Tomás Buiseco.= Por acuerdo del ayuntamiento, 
Santiago Berna), Secretarit>.

rVo habiendo tenido efecto el arriendo de 
lós tres trozos de yhbas dél de Utobo, 
el ayuntamiento por disposición del Excmó. 
Sr. Gobernador, repetirá la subasta de las 
mismas los di as 12, 1 9 y 29 del corriente á 
las 11 de sus mañanas, en la sala donde 
celebra stis sésiones.

/luto) izado el ayuntamiento de vdrándiga pa
ra crear las plazas de un médico, cirujano y 
boticario tiítilares de dicha villá, abre con
Concurso á su provisión para el dia 2^4 de 
este mes en que se proveerán. La dotación" 
que. peYcd/u án de los fondos municipales será 
la de ^1000 t s . vn. él p> imerOi 3800 rs. el 
segundo y 3G70 rs. 20 mrs. vn el tercerp; 
con nías o<ho cuartos por caballeitá mendr 
y diez y seis por cada mayor, págadós én 
dinero y ejactos, como muy pór menor es de 
Ver en el pliego de obligácioues que obra en 
sea cldi la.

Las plazas de médico, cit ujano y boticario 
de la villa de Jorque, por orden del Exento. 
Gobernador de la provincia, se han declarado 
á partido abiet tó desde él 29 del presente mes. 
Los prójesores qué deseen servir las y. quieran 
Jijar su residencia en dicha villa, pueden ha- 
cei lo con la obligación de visitar gratuita
mente á tos pobi es de solemnidad

Dispuesto por el Exorno, ór. Góbei narlor 
de la pi ovmciá, se proceda á nueva subasta 
par a el ai / iendo de la cdrnicei la J sus yer
bas, tendrá efecto t.quel acto en lá s da Cón- 
sistorial los dias 12 y 19 dél actual á las 
dos horas de su taidr, bajo los pactos y condi
ciones que estarán de. manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento Brilbuente 9 Setiembre 1852.

Ll ayuntamiento de la villa de ^os, en vir
tud de orden superior, sacará á publica su
basta los dias 19 y 26 de los corrientes á 
las nueve de sus r espectivas. m iñanas, en las 
salas consistoriales, las nueve dehesas que tie- 
.nen adjudicadas los propios de la misma siguen- 
tes: Fdlera, Navas de medio, Lamora, So
fuentes, Lamanga, Fallí i güera, Sasiello, Ma- 
mdlas., Barues; para la pastura en la inver
nada próxima desde el 20 de Diciembr e al 3 
de Mayo del año viniente, bajo el pliego de 
condiciones que se pondrá de manifiesto en el 
acto de las subastas. El que quier a interesar- 
'ue en su arriendo, se p» esentará dichos dias 
y hor a, en que se adjudicará en favor del mas 
ventajoso postor.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Sos, pi eviene á todos los vec n >$ y terr a- 
teñientes forasterds de la misma que poséan 

fincas vústicds y nrbahas en la espresada vi
lla, presenten hastá el dia 15 de Octubre pró
ximo relaciones de la's altas y bajas qñe há- 
yan tenido desde el año finado , pues pásado 
dicho término sin vei ificarlo, no habra luga^ 
á reclamación alguna.

Administración general del Marquesádo de 
Ayerbe.

Estándose verificando una corta de pinos en 
las pardinas que S E. postre én el partido de 
Jacá, en las inmediaciones del pueblo de Si». 
María de la Peña, se sacan á pública subasta 
los despojos de los referidos árboles^ propios 
para carbón, siendo su tipo el de real y medio 
de vellón por saco. Los qué quieran iñtéréSArse 
en dicha subasta podrán hacer sus p'rop'ósíció’nes 
medíanle pliego cerrado hasta el dia 50 del 
actual y hora de las diez de su mañana en 
esta adiñinistracion, donde se rematará en favor 
del mas ventajoso portor. El pliego de Cbndí- 
ciones estará dé mahifiéstó éh la místtiá aá- 
uiinistracion.

En el mismo dia y á igual hora se subas
tará también mediante pliego cerrado la leña 
de coscojo por entresaca y la de carrasca vieja 
que existe en la pardina llamada de Garcabi- 
11a, conf óhtante ccñ rhonte del lugar de Riglos, 
del pueblo de la Peña y camino que desde di- 

’chos pueblos conduce á la canal de Berdun. 
El precio señalado es el de 19 rs. vn. por ceda 
carretada de carbón, y él pliego dre íondici-oñ-es 
sé hallará de manifiesto en la referida adminis
tración .general del Externo, Sr. Marqués de 
Ayeibe sita en esta ciudad. .

PteSAS Y me d id a s d e c ima l e s .
Tercera edición del nóevo sistema legal de pe

sas y medidas decimales:, corregida y aumenta
da con el metro estampado eñ 'cióla, por Don 
A/ílitoh Martin^ ingeniero del gas <le MadrH: 
obra recomendada de (leal orden.=É1 nuevo 
contador por el sistema métrico, legal por Don 
Gamilo Labrador y Vicuña.= Tablas gráfico 
métrico d'ecirñni’es, ó correspoñdéhteÍA recíproca, 
entre las medidas actuales y las del sistema 
métrico, por el mismo autoh»lisios libritos se 
venden en la imprenta y librería de Vicehle 
Andié-t, calle de la Cuchillería núm. 90 en 
Zaragoza o ■

En la imprenta del Boletín oficial Calle del 
Temple número 23 , se hallan de venta los 
repartimientos individuales de las contribu
ciones territorial é industrial del corriente 
ano de los pueblos de esta provincia que se 
hallan impresos y circulados hasta el dia á 
dichos pueblos, bien por distritos municipa
les solo ó de toda la provincia.

Zaragoza: Imprenta Nációnúl.
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